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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE LA ENCINA
(JAÉN)

2023/1409 Aprobación definitiva del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos
Deportivos de Baños de la Encina. 

Anuncio

Don Antonio las Heras Cortés, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Baños de la Encina
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Baños de la Encina
(Jaén), ha sido aprobado definitivamente por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria
celebrada con fecha 23 de febrero del 2023.
 
Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 43 del Decreto 48/2022, de 29 de
marzo, por el que se regula el Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos
Deportivos y los Planes de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía.

Baños de la Encina, 5 de marzo de 2023.- El Alcalde, ANTONIO LAS HERAS CORTES.
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